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y Liquidación de Obras y prescribe en el inciso 13. Lo siguiente: º'Programar y supervisar la 
formulación de las liquidaciones a nivel de Proyecto de Inversión Pública (infraestructura, 
equipamiento, capacitación, supervisión, gastos administrativos. etc.), hasta su aprobación vía acto 
resolutivo, como paso previo a la transferencia de la infraestructura y cierre respectivo del PIP ". 

Que, en atención a la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, 
donde precisa en el Formato Nº 09: Registro de cierre de inversión, mediante el cual se registra la 
culminación de la ejecución fisica del Proyecto de Inversión Pública: estableciéndose como inversión 
culminada a: "aquella inversión que presenta ejecución fisica igual al 100%, concluyendo las 
acciones consideradas en el expediente técnico o documento equivalente final con la cual se pone en 
servicio la Unidad Productora (UP)''. Ante ello, y de acuerdo al Instructivo del Formato Nº 094 antes 
citado, corresponde que la liquidación fisica y financiera, deba ser asumida y aprobada por el 
siguiente nivel de decisión del Órgano Resolutivo; teniendo en cuenta que dichas Liquidaciones 
son de exclusiva responsabilidad -por su evaluación y elaboración-, de las Unidades Ejecutoras 
de Inversiones .. 

Que, el numeral 17 .1 O del artículo 17 del Decreto Supremo 
Nº 284-2018-EF - Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, dispone que: "Culminada la
ejecuciónfisica de las inversiones. la UEI reali::a el registro del cierre de las inversiones en el Banco 
de: Inversiones una vez efectuada la liquidación fisica y financiera respectiva de acuerdo con la 
normativa aplicable; 

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 004- 2019-JUS, ( en adelante La Ley) establece que, establece que, las entidades pueden 
delegar el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en otras entidades cuando existan 
circunstancias de índole técnica, económica, social o territorial que lo hagan conveniente. Procede 
también la delegación de competencia de un órgano a otro al interior de una misma entidad; 

Que, según el artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular de una Entidad es la más 
alta Autoridad Ejecutiva y puede delegar sus funciones en materia presupuesta! cuando lo establezca 
expresamente la Ley General; 

Que, teniendo en consideración la estructura orgánica del 
Gobierno Regional San Martín, aprobada mediante Ordenanza Regional Nº 023-2018-GRSM/CR, 
modificada parcialmente por la Ordenanza Regional Nº O 19-2022-GRSM/CR, y con el propósito de 
lograr mayor fluidez a la marcha administrativa del Gobierno Regional San Martin, es conveniente 
efectuar la delegación de funciones al Gerente General Regional de este Gobierno; 

Que, mediante Informe Legal Nº 001-2023-GRSM/ORAL, 
de fecha O l de febrero del 2023, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San 
Martín opina favorablemente, por la emisión del acto resolutivo sobre la delegación de funciones 

la formulación de las liquidaciones a nivel de Proyecto de Inversión Pública (inji-aestructura. equipamiento. 

capacitación. supervisión. gastos administrativos, etc.). hasta su aprobación vía acto resolutivo. como paso previo a 

la transferencia de la infraestructura y cierre respectivo del p¡p··. 

4 Las Liquidaciones técnico financieras sólo proceden cuando se cumplen las siguientes condiciones:

• Por Administración directa: La liquidación fisica y financiera está aprobada por la entidad.

• Por Administración indirecta (por contrata): La liquidación fisica y financiera está aprobada por la
entidad y esta consentida por el contratista.
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conforme a los Lineamientos señalados en el Memorando Nº 118 - 2023-GRSM/GR de fecha 31 de 
enero del 2023, y Nota Informativa Nº 001-2023-GRSM/GGR , de fecha 27 de enero del 2023, y con 
la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional de San Martín; 

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional; Ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867, modificada por la Ley Nº 

27902; TUO de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley Nº 30225, aprobado por el D.S Nº 082-
2019-EF y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por Decreto 
Supremo Nº 377-2019- EF, Decreto Supremo Nº 168-2020-EF, Decreto Supremo Nº 250-2020-EF y 
Decreto Supremo Nº 162-2021-EF y el TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, y con la visación de 
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR al GERENTE 
GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, adicionalmente a 

las funciones inherentes a su cargo, las siguientes funciones: 

a) Aprobar expedientes técnicos y/o documentos equivalentes en el marco del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

b) Aprobar Liquidaciones Físicas y Financiera bajo cualquier modalidad de ejecución de

los Proyectos de Inversión ya sea por Administración directa o indirecta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que la delegación 
de facultades y demás responsabilidades efectuada a través del presente acto resolutivo, comprenden 
las atribuciones de decidir y resolver, y en ningún caso exime de la obligación de cumplir con los 
presupuestos y/o requisitos legales establecidos para cada caso en concreto, a fin de garantizar la 
adecuada conducción de la gestión de los sistemas administrativos del Gobierno Regional San Martin. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO; todo 

acto administrativo que se oponga a la presente Resolución Ejecutiva Regional. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER; que la Oficina de 
Secretaria General bajo responsabilidad notifique la presente Resolución Ejecutiva Regional al 
funcionario a quien se le delega facultades, así como a los demás órganos técnico administrativos de 
la Sede del Gobierno Regional San Martín, para su conocimiento. 

egístrese, comuníquese y cúmplase 




